
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO    
Bogotá D.C., tres (3) de junio de dos mil veintidós (2022)   

      
Expediente: 2019-00460 

   
Se reconoce personería para actuar a la abogada Nancy Jannette 

Coronado Boada, como apoderada de la entidad demandante, en los 
términos y para los efectos del poder conferido obrante en el archivo 
002 del expediente digital, de conformidad con el artículo 74 del Código 
General del Proceso.   

 
De otro lado, se niega la solicitud de actualización del oficio a 

registro, teniendo en cuenta que en el presente asunto no se ha 
decretado inscripción de la demanda.  

 
Por secretaría, suminístrese el link correspondiente para consulta 

del expediente. 
  
NOTIFÍQUESE,    

       
Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTINEZ   
JUEZ  

(3)  
  

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO    
SECRETARIA   

   
La providencia anterior se notifica por anotación en el   

ESTADO ELECTRÓNICO No. 055  
fijado el 6 DE JUNIO DE 2022 a la hora de  

 las 8:00 A.M.   
   

Luis German Arenas Escobar    
Secretario   

 
DMDG.   
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